
 

Poliza de Zero Tolerancia del Departamento de Parques y Recreaciones 

El objetivo del Departamento de Parques y Recreación de Dalton (DPRD) es proporcionar un ambiente 

divertido, seguro, positivo y de apoyo para los jugadores, entrenadores y espectadores de los eventos 

deportivos del DPRD. Debido al aumento de conductas antideportivas y acciones en nuestros eventos 

deportivos juveniles, el DPRD ha adoptado una postura proactiva de Zero tolerancia hacia cualquier 

conducta antideportiva. Cualquier participante, entrenador, espectador u oficial puede ser descalificado 

de futuras participaciones en los programas atléticos del DPRD por cualquier conducta antideportiva. 

Esto incluye, pero no se limita a, abuchear, gritar a los oficiales o discutir decisiones. También es 

inaceptable expresar cualquier comportamiento o comentarios negativos, amenazas o gestos obscenos 

hacia jugadores, entrenadores, oficiales u otros espectadores. 

 

Se fomenta encarecidamente animar de manera positiva, tanto para un equipo como para otro. Somos 

una liga recreativa con énfasis en fundamentos y diversión. Todos los entrenadores son voluntarios, y 

debemos apreciar su tiempo y esfuerzo. Nuestros oficiales serán tratados con respeto. Arbitrar deportes 

juveniles es una profesión poco remunerada y desinteresada. Todos los espectadores deben apoyar a 

los entrenadores y oficiales. 

 

Cualquier participante, entrenador, espectador u oficial que no se comporte adecuadamente, como se 

establece en la poliza de Zero tolerancia, se le pedirá que abandone el evento deportivo siguiendo los 

siguientes pasos: 

1. Los oficiales/personal del DPRD identificarán a los infractores. 

2. Los oficiales/personal del DPRD se acercarán a los infractores y podrán dar una advertencia o pedir a 

la persona que se retire. 

3. Si se decide que los infractores se retiren, el juego no se reanudará hasta que hayan abandonado las 

instalaciones. 

a. Si se niegan a abandonar las instalaciones, se llamará a la policía y el juego podría ser declarado 

perdido. 

 

Las siguientes serán las consecuencias por violar la Política de Tolerancia Cero: 

Primera infracción: el participante, entrenador, espectador u oficial será suspendido por el resto del 

juego y el próximo juego programado o juego pendiente. El entrenador o espectador suspendido debe 

acudir al DPRD y firmar la política de Zero tolerancia que describirá la segunda infracción y su castigo. 

Los infractores no pueden regresar hasta que firmen la poliza. 



Segunda infracción: el participante, entrenador, espectador u oficial será suspendido por el resto del 

juego y estará suspendido durante los PRÓXIMOS 6 JUEGOS DE TEMPORADA REGULAR, sin incluir 

postemporada. Por ejemplo, si a un individuo se le suspende con cuatro juegos restantes en la 

temporada, será suspendido para esos cuatro juegos, más los dos primeros juegos de la próxima 

temporada en la que participe su hijo/hija. No podrá asistir a juegos de postemporada, y los juegos de 

postemporada NO cuentan para la suspensión de los seis juegos. El hijo/hija del infractor no podrá 

regresar hasta que se firme la poliza de zero tolerancia. Una vez que se firme la poliza, el hijo podrá 

jugar; los infractores no podrán regresar hasta que firmen la poliza y se haya cumplido la suspensión. 

Tercera infracción: el participante, entrenador, espectador u oficial será suspendido por el resto de ese 

juego y estará suspendido durante UN AÑO a partir de la fecha del incidente. El hijo del infractor no 

podrá regresar hasta que se firme la poliza de cero tolerancia. Una vez que se firme la poliza, el hijo/hija 

podrá jugar; los infractores no podrán regresar hasta que firmen la poliza y se haya cumplido la 

suspensión. 

 

Las siguientes serán las consecuencias por participar en una altercación física con un participante, 

entrenador, espectador u oficial: 

Primera infracción: el participante, entrenador, espectador u oficial será suspendido de todos los 

eventos programados en las instalaciones de Parques y Recreación de Dalton durante UN AÑO. Los 

infractores deben acudir y firmar la poliza de zero tolerancia que describirá la segunda infracción y su 

castigo. Los infractores no pueden regresar hasta que firmen la poliza. 

Segunda infracción: el participante, entrenador, espectador u oficial será suspendido de todos los 

eventos programados en las instalaciones de Parques y Recreación de Dalton por tiempo 

indeterminado. Esto incluirá todos los programas y eventos no programados en las instalaciones del 

DPRD. Los infractores deben acudir y firmar la poliza de zero tolerancia que describirá la segunda 

infracción y su castigo. 

 

Además de sus respectivas suspensiones, se requerirá que los infractores completen un entrenamiento 

sobre deportividad proporcionado por el DPRD antes de regresar. Cada infracción tendrá un período de 

prueba de UN AÑO a partir de la fecha del incidente. Si un infractor comete dos infracciones dentro del 

mismo año, el nuevo período de prueba comenzará en la fecha de la segunda infracción. Todas las 

violaciones deben ser reportadas al Departamento de Parques y Recreación de Dalton. Todos los 

informes serán investigados y estarán sujetos a medidas disciplinarias de acuerdo con la poliza de zero 

tolerancia. Todas las suspensiones están sujetas a revisión por parte del Director del DPRD y/o la 

Comisión de Recreación. La Comisión de Recreación se reserva el derecho de modificar cualquier 

suspensión. 

 

Firma: ____________________________ 

Fecha: ________________ 


